
 

Dña. ROCÍO MARTÍN CORREA, Colegiada n.º 26.957 del Ilustre Colegio de Abogados de 

Barcelona, informo, a los efectos oportunos, que el Pliego de Condiciones Particulares 

que se acompaña, para la Contratación de los servicios de mantenimiento de 

ascensores para la Comunidad de Propietarios del Edificio Centro de Empresas PTS 

(Expte. Nº 05/25), se ajusta en todos sus términos al Protocolo de Contratación 

redactado por el órgano de contratación y aprobado por la Junta de Propietarios, así 

como a la demás normativa legal vigente y aplicable y al informe de la Asesoría Jurídica 

de la Agencia Idea de fecha 7 de noviembre de 2011 y al Informe 10/2017 de 28 de 

noviembre de 2017 de la Comisión Consultiva de Contratación Pública de la Junta de 

Andalucía. 

 

 

 

 

 

Fdo.: Dña. Rocío Martín Correa 

Col. N.º 26.957 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES Y PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES PARA LA 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL EDIFICIO CENTRO DE 

EMPRESAS PTS. 

 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SUPER-SIMPLIFICADO 

 

EXP. NÚM. 05/2025 
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1.- PARTES DEL CONTRATO 

 

Serán partes del contrato, de un lado, la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL EDIFICIO 

CENTRO EMPRESAS PTS, con domicilio social en Avenida del Conocimiento nº 41, 18.016 

Granada (en lo sucesivo, también “Edificio Centro Empresas PTS” o el “Contratante”), y, 

de otro lado, el Adjudicatario firmante del contrato (en lo sucesivo, también, el 

“Contratista”). 

 

2.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

 

El contrato que se celebrará con Edificio Centro Empresas PTS será de naturaleza 

privada y se regirá, en cuanto a su preparación y adjudicación, por lo previsto en los 

Pliegos de la contratación y las normas de Derecho privado, de carácter civil y 

mercantil, del derecho común español.  

 

3.- DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL 

 

3.1 El contrato estará constituido por: 

 

 1) el documento contractual propiamente dicho, que se ajustará al presente 

pliego y a la oferta definitivamente aceptada;  

 2) los pliegos de prescripciones técnicas y de condiciones particulares y anexos en 

su caso (en lo sucesivo, el “Pliego” o “Pliegos”); 

 3) la oferta adjudicataria definitivamente aceptada. 

 

3.2 En caso de discrepancia entre los documentos relacionados, se aplicarán 

preferentemente por el orden en que se relacionan. No obstante, Edificio Centro 

Empresas PTS, podrá dar preferencia a la oferta del Contratista en los extremos 

que, a su juicio, mejoren los documentos que le preceden. El contenido de la 

oferta nunca podrá ir en contra de lo estipulado en los Pliegos. 

 

3.3 Cada licitador, antes de ofertar, tiene la obligación de examinar los Pliegos sobre 

los que formula la oferta, así como la normativa aplicable, por lo que no podrá 

alegar desconocimiento de la documentación contractual y sus anexos, en 

cualquiera de sus términos, de las instrucciones que puedan cursarse conforme a 
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lo pactado, o de la normativa aplicable, para eximirse, de su obligación de 

cumplimiento. 

 

4.- OBJETO DEL CONTRATO 

 

4.1 El Objeto del contrato es el previsto en el apartado 1) del documento unido al 

presente como Anexo I. El desarrollo del objeto del contrato, su contenido, 

características, alcance, especificación funcional y necesidades a satisfacer, 

figuran enunciados en el Pliego de Prescripciones Técnicas y Anexos, que se dan 

aquí por reproducidos íntegramente.  

  

4.2 Si el Adjudicatario incluyera en la oferta aceptada mejoras del objeto, a juicio de 

Edificio Centro Empresas PTS, también se entenderán incluidas en él. 

 

4.3  Se entenderán también incluidas aquellas otras prestaciones que, según su 

naturaleza, sean conforme a la buena fe, al uso y a la ley (art. 1.258 C.C.). 

 

4.4 La codificación que corresponde a la nomenclatura Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) Reglamento (CE) Nº 213/2008 de la Comisión de 28 de noviembre 

de 2007 es la indicada en el apartado 2) del Anexo I. 

 

4.5 En caso de que existan trabajadores que hayan de ser subrogados, esta 

circunstancia se indicará en un documento que quedará unido como Anexo VII 

al presente. 

 

5.- DURACIÓN DEL CONTRATO 

 

5.1 La duración del contrato será la prevista en el apartado 3) del Anexo I. 

 

5.2 El contrato podrá prorrogarse si así se recoge en el apartado 4) del Anexo I. 

 

5.3 En caso de que el contrato pueda prorrogarse, las prórrogas serán obligatorias 

para el Contratista y facultativas para Edificio Centro Empresas PTS, debiendo el 

Contratante realizar el preaviso mínimo establecido en el apartado 4) del Anexo I 

 

5.4 En el supuesto de que el contrato no se prorrogue o a la finalización de la prórroga 

prevista, y en tanto se resuelva la nueva licitación pública que al efecto se 

convoque, la entidad adjudicataria vendrá obligada a prorrogar el contrato, si la 
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Comunidad de Propietarios así lo solicitara expresamente, por un periodo de 

tiempo máximo de DOS (2) meses, en las mismas condiciones. 

 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

 

6.1 El Pliego se obtendrá a través de la web: www.centroempresaspts.com 

 

7.- PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN Y FORMA DE PAGO 

 

7.1 El presupuesto máximo de licitación es el previsto en el apartado 5) del Anexo I.  

 

7.2 La forma de pago será la prevista en el apartado 6) del Anexo I. 

 

7.3 El Contratante reconoce, por el presente, que existe el crédito preciso y necesario 

para atender las obligaciones económicas que se deriven para Edificio Centro 

Empresas PTS del contrato a que se refiere el presente pliego. 

 

8.- FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

8.1 El contrato se adjudicará mediante el procedimiento previsto en el artículo 3 del 

Protocolo de Contratación de Edificio Centro Empresas PTS (procedimiento abierto 

super-simplificado), con admisión de variantes o alternativas propuestas por los 

licitadores, en caso de que así se indique en el apartado 7) del Anexo I. 

 

El procedimiento abierto se considera el adecuado al ser el que garantiza una 

mayor concurrencia, permitiendo que un mayor número de posibles licitadores 

acudan al mismo al tener como característica la publicidad tanto de su 

convocatoria como de las condiciones y pliegos que lo rigen. 

 

8.2 Aunque se presenten variantes o alternativas, los oferentes han de presentar 

siempre la proposición básica de forma independiente. 

 

8.3 El expediente se tramita de forma ordinaria, no urgente. 

 

 
 
 

http://www.centroempresaspts.com/
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9.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

 

9.1 Estarán facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en una 

prohibición de contratar. 

  

9.2 No podrán concurrir a la licitación las sociedades o técnicos que, en su caso, 

hubieran participado en la elaboración de las especificaciones técnicas relativas 

a este procedimiento.  

 

9.3 Para participar en esta licitación deberán cumplir con los requisitos de solvencia 

técnica o profesional y económica o financiera previstos en el apartado 10) y 

apartado 11) del Anexo I de este Pliego. 

 

10.- PROPOSICIONES: LUGAR, PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN 

 

10.1  Proposiciones 

 

10.1.1 Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, aunque con 

las variantes o alternativas que considere convenientes, en caso de que éstas se 

admitan según el apartado 7) del Anexo I. 

 

10.1.2 La presentación de la proposición conlleva la aceptación incondicional 

por parte del licitador de todas las condiciones de este Pliego, del Pliego de 

prescripciones técnicas y de la normativa a la que se remite. 

 

10.2 Lugar de presentación 

 

Las ofertas se presentarán de forma física, bien personalmente o mediante envío por 

mensajería entregado dentro del plazo señalado, en el Registro de: 

 

Edificio Centro Empresas PTS 

A/A Comunidad de Propietarios 

Avenida del Conocimiento nº 41,  

18.016 Granada  
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La presentación supone, a todos los efectos, la aceptación por parte del licitador de 

todas las condiciones de este Pliego y anexos, sin salvedad alguna. 

 

10.3 Plazo de presentación 

 

El plazo para la presentación de ofertas será el previsto en el apartado 8) del Anexo I. 

 

10.4 Forma de presentación 

 

Los licitadores deberán presentar un único sobre, firmado y cerrado, de forma que se 

garantice el secreto de su contenido, con las siguientes inscripciones: 

 

• Título del sobre: 

SOBRE ÚNICO “Declaraciones responsables, documentación relativa a los 

criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor y 

documentación correspondiente a los criterios de adjudicación valorados 

mediante la aplicación de fórmulas” 

 

• Expediente 05/2025 Contrato de servicio de mantenimiento de ascensores para 

la Comunidad de Propietarios Centro de Empresas PTS Granada. 

 

• Nombre o razón social del licitador y CIF. 

 

• Correo electrónico de contacto. 

 

Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir en castellano y 

firmada en todas sus hojas. La documentación redactada en otra lengua deberá 

acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano. 

 

11.- CONTENIDO DEL SOBRE ÚNICO 

 

Se acompañará original, o bien copias siempre que éstas sean firmadas en todas sus 

hojas por el licitador o su apoderado, con declaración de su fidelidad y vigencia 

elaborada conforme al Anexo II de este Pliego.  
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Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 

que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por la 

persona empresaria del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este 

pliego, sin salvedad o reserva alguna. 

 

El sobre contendrá, tanto en papel como en soporte digital, lo especificado a 

continuación. En caso de discrepancias en la información que aporten ambos formatos, 

prevalecerá la documentación aportada en formato digital. 

 

En el interior del sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, siguiendo 

la relación que se especifica a continuación: 

 

a) Declaraciones responsables. Deberán presentar declaración responsable de: 

 

• Tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones e 

incompatibilidades conforme al artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público (BOE núm. 272 de 09/11/2017), así como de no 

formar parte de sus órganos de gobierno o administración persona alguna a las 

que se refiere la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto 

cargo de la Administración General del, la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones públicas, la 

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los 

términos establecidos en la misma y la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 

Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 

Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos 

y otros Cargos Públicos, así como de hallarse al corriente en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social española, impuestas por las 

disposiciones vigentes. 

 

• No haber participado en la elaboración de las prescripciones técnicas del 

contrato que se licita.  

 

 

 

 

 

http://nuevo.westlaw.es/wles/app/document/link?baseNM=RCL%5C2007%5C1964&baseUnit=A.49&targetNM=RCL%5C1985%5C1463&targetUnit=.&baseGUID=I91023fb08e6f11dc8150010000000000&tid=legislacion&baseCT=legis&docguid=I91023fb08e6f11dc8150010000000000
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• Los licitadores, sea cual fuera su nacionalidad y domicilio, aportarán declaración 

de someterse a la legislación común española; jurisdicción española ordinaria y 

competencia territorial de la ciudad de Granada, para todas las controversias, 

pleitos, cuestiones judiciales o incidencias que, de modo directo o indirecto, 

puedan surgir en relación con la preparación, adjudicación y ejecución de esta 

contratación, con renuncia expresa al fuero jurisdiccional y competencia 

territorial que les corresponda. 

 

Las declaraciones anteriores se efectuarán conforme al modelo unido como 

Anexo III. 

 

b) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo: 

 

Los licitadores deberán presentar relación de las empresas pertenecientes al 

mismo grupo que el licitador, entendiéndose por tales las que se encuentren en 

alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 

En caso de no encontrarse el licitador en el supuesto anterior deberá presentar 

declaración responsable, firmada por el propio licitador o su apoderado al 

efecto, haciendo constar expresamente que no se encuentra en tal supuesto, 

es decir, que no pertenece a ningún grupo de sociedades en los términos 

establecidos en dicho precepto (arts. 42.1 del Código de Comercio). 

 

Las declaraciones anteriores se efectuarán conforme al modelo unido como 

Anexo IV. 

 

c) Declaración responsable de que el licitador cumple con los requisitos de 

capacidad económica y técnica especificados en los apartados 10 y 11 del 

Anexo I.  

 

Estas declaraciones se efectuarán conforme al modelo unido como Anexo VI. 

 

d) Memoria técnica, que deberá incluir plan de trabajo en que detalle la 

metodología de la gestión general y la prestación del servicio, la sistemática de 

los trabajos a realizar, respetando los niveles mínimos que se definen en este 

pliego de prescripciones técnicas. 
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En todo caso, se incluirá la documentación que se indica a continuación, por el 

siguiente orden y con su correspondiente índice: 

 

1.- Características, calidad y adecuación de la proposición técnica: 

Memoria descriptiva de lo referido en el pliego de condiciones técnicas. 

Debe contener: 

 

A. Plan de Mantenimiento Integral. Descripción del objeto, tareas del 

contrato y metodología de actuación a desarrollar para 

mantenimiento preventivo y averías. 

B. Procedimiento interno de control de la documentación generada 

por el contrato y EPI´s. 

C. Dotación de la oficina del contratista. 

D. Organigrama del equipo técnico adscrito al servicio. 

E. C.V. del personal técnico adscrito a los trabajos.  

F. Listado de materiales, herramientas, equipos y repuestos a 

disposición de los trabajos.  

 

2.- Descripción de las mejoras propuestas por el licitador. Las mejoras 

sometidas a juicio de valor ofertadas por el licitador, en su caso, y que no 

estén reflejadas en el apartado 13.3 del Anexo I como mejoras 

puntuables de forma automática. 

 

* NOTA: En ningún caso dicha memoria (apartado 11.2.4 y 11.2.5) debe superar las 30 

caras de folio escritas en espaciado sencillo (1,0), tipografía Arial, tamaño 12, margen 

normal. Las memorias que no cumplan con los parámetros especificados serán 

puntuadas con cero puntos con la consecuente descalificación por no obtener la 

puntuación mínima exigida indicada en el apartado 13 del Anexo I. 

 

e) Proposición económica. Documentación correspondiente a los criterios de 

adjudicación cuantificables mediante la aplicación de fórmulas. 

 

La proposición, debidamente firmada y fechada, deberá ajustarse al modelo 

que figura en el Anexo V del presente pliego. El IVA se indicará en partida 

independiente.  

 

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o 

tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que sea 

fundamental para la oferta.  
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La oferta económica y, en caso de que se acepten, las variantes o alternativas 

deberán venir firmadas por el licitador, persona física, o, en caso de persona 

jurídica, por el representante orgánico o apoderado con facultades suficientes, 

en virtud de poder otorgado en escritura pública, de la que se acompañará 

fotocopia.  

 

12.- CONSULTAS 

 

12.1 Cualquiera que tenga interés en el contrato, antes de que expire el plazo para 

la presentación de las proposiciones, podrá formular preguntas por correo 

electrónico a la siguiente dirección info@centroempresaspts.com acerca de las 

dudas, aclaraciones o solicitud de la información adicional que se estime 

necesaria. 

 

12.2 Centro de Empresas PTS podrá publicar informaciones sobre el contrato en la 

página web siguiente: www.centroempresaspts.com 

 

13.- PLAZO DE VALIDEZ DE LAS OFERTAS Y CARÁCTER VINCULANTE 

 

Toda oferta se hará con el compromiso de mantener su validez hasta seis (6) meses 

desde la finalización del plazo para presentar ofertas, de forma que tendrá carácter 

vinculante para el oferente durante el indicado plazo, más el tiempo de duración del 

contrato respecto al Contratista. 

 

14.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 

14.1 Recepción de documentación 

 

Terminado el plazo de recepción de ofertas, el responsable del registro de Edificio 

Centro Empresas PTS expedirá una certificación donde se relacionarán las ofertas 

recibidas o, en su caso, dará cuenta de la ausencia de licitadores que, junto con el 

sobre único, de haberse presentado ofertas, remitirá dicha certificación a la Mesa de 

Contratación del Contrato. 

 

 

 

mailto:info@centroempresaspts.com
http://www.centroempresaspts.com/


 

                                                                   13 

14.2 Calificación de la documentación 

 

En el día y hora señalados en el perfil de contratante del órgano de contratación se 

reunirá la Mesa o el órgano de contratación, para la apertura del sobre único de las 

personas licitadoras. 

 

La Mesa o el órgano de contratación analizará la documentación presentada. Si la 

Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación administrativa 

presentada, lo comunicará verbalmente o por medios electrónicos, informáticos o 

telemáticos a los interesados, concediéndose un plazo no superior a tres (3) días hábiles 

desde el día siguiente a su notificación, para que los licitadores los corrijan o subsanen 

ante el propio órgano gestor, bajo apercibimiento de exclusión definitiva de la empresa 

si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación. 

 

Posteriormente y, en su caso, tras solicitar la necesaria subsanación de documentación 

o información complementaria, adoptará el oportuno acuerdo sobre la admisión 

definitiva de las personas licitadoras, previa exclusión de las ofertas que no cumplan los 

requerimientos del Pliego. 

 

15.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

Los criterios de adjudicación serán los previstos en el apartado 13) del Anexo I. 

 

En general, se rechazarán las ofertas incursas en presunción de anormalidad si están 

basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, 

económica o jurídica. En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son 

anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no 

cumplen las obligaciones aplicables en materia. 

 

16.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

16.1 En la sesión de apertura del sobre único o en otra posterior (si las personas 

licitadoras deben subsanar) la Mesa, o en su defecto, el órgano de contratación 

evaluará y clasificará, por orden decreciente, las proposiciones admitidas en 

función de la puntuación obtenida según el criterio de adjudicación establecido 

en el apartado 13 del Anexo I del presente pliego. 
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La Mesa, una vez valorados los criterios de adjudicación, elaborará informe-

propuesta de adjudicación, previos los asesoramientos que considere oportunos, 

que se elevará al órgano de contratación y solicitará a la empresa propuesta 

como oferta más ventajosa, la presentación de la documentación relacionada 

en el punto 17 de este pliego. 

 

16.2 El órgano de contratación dictará resolución provisional de adjudicación del 

contrato a favor de la oferta económicamente más ventajosa o, en su caso, 

propuesta de declaración de licitación desierta. La adjudicación concretará y 

fijará los términos definitivos del contrato 

 

16.3 La resolución de adjudicación será motivada y se notificará directamente al 

adjudicatario y a todos los participantes en la licitación. 

 

16.4 Una vez recibida y comprobada la documentación referida en el apartado 17 

siguiente, el órgano de contratación procederá a adjudicar definitivamente el 

contrato al licitador seleccionado en el plazo de 5 días hábiles siguientes a la 

recepción de la documentación. 

 

17.- DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

Al Contratista se le concederá un plazo de siete (7) hábiles días contados desde el día 

siguiente al requerimiento de presentación de documentación a fin de que aporte la 

documentación siguiente: 

 

17.1 Documentos acreditativos de la personalidad y representación del licitador: 

 

• Para los licitadores individuales, fotocopia del Documento Nacional de 

Identidad, con declaración responsable del propio licitador en la que se declare 

su autenticidad. 

 

• Para los licitadores personas jurídicas, fotocopia de la escritura de constitución y 

su inscripción vigente en el Registro Mercantil o en el Registro Público 

correspondiente y escritura que contenga los componentes del órgano de 

administración, su duración e inscripción.  

 



 

                                                                   15 

• Si quien firmare la proposición fuera un apoderado de la Compañía, se 

presentará copia de su escritura de poder y su inscripción vigente en el Registro 

Mercantil o en el Registro Público correspondiente. 

 

El firmante de la oferta deberá acompañar fotocopia de su Documento 

Nacional de Identidad con declaración responsable de su fidelidad.  

 

17.2 Justificación de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 

 

• Justificación estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

estatales. 

• Justificación estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la 

administración Autonómica. 

• Justificación estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la 

Seguridad Social, así como, en su caso, del alta en la Seguridad Social de los 

trabajadores que hayan de prestar el servicio en cumplimiento de la normativa 

vigente. 

17.3 Impuesto de actividades económicas. 

 

Certificado de Situación en el Censo de Actividades Económicas expedido por la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria. En caso de no estar exento de este 

impuesto, se presentará justificante de estar al corriente del pago del mismo aportando 

copia de la carta de pago del último ejercicio 

 

17.4 Justificación de la capacidad técnica y económica. 

 

Documentación acreditativa de la solvencia técnica y económica que se solicite en 

relación con los requerimientos expresados en el presente pliego apartado 10) y 

apartado 11) del Anexo I. 

 

17.5 Justificación de la contratación de los seguros exigidos 

 

Acreditar la contratación de los seguros exigidos, en su caso, en el apartado 15) del 

Anexo I. 
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17.6.- Otra documentación previa 

 

El Contratista deberá: 

 

a) En general, en el citado plazo de siete (7) días hábiles desde la notificación 

del requerimiento, deberá presentar toda la documentación necesaria para 

la firma del contrato. 

b) Asimismo, Edificio Centro Empresas PTS podrá requerir al Contratista para 

que, en el mismo plazo de siete (7) días hábiles desde la notificación del 

requerimiento, presente el original, fotocopia autenticada por fedatario 

público u original con su fotocopia para ser compulsada por Edificio Centro 

Empresas PTS, de cualquier documento que hubiera aportado con su oferta 

en fotocopia. 

 

Una vez recibida y comprobada la documentación, el órgano de contratación 

procederá a adjudicar el contrato al licitador seleccionado. 

 

18.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

18.1 Transcurrido el plazo de siete (7) días hábiles desde la adjudicación definitiva del 

contrato, o el plazo menor en el que el Órgano de Contratación haya procedido 

con la adjudicación definitiva, se procederá a la formalización del contrato. 

 

18.2 En caso de que, por cualquier causa no imputable a Edificio Centro Empresas 

PTS, el licitador que hubiera resultado Adjudicatario no formalizara el contrato en 

el plazo requerido, el Órgano de Contratación, podrá adjudicar el contrato a 

otro licitador en función de la evaluación de las ofertas más ventajosas que le 

siguieren. Todo ello, sin perjuicio de la pérdida de la fianza provisional y demás 

responsabilidades en que incurriere el Adjudicatario que no firmare el contrato.  

 

18.3 Hasta la firma del contrato con todos los documentos y cumplimiento de los 

requisitos exigidos, la adjudicación no atribuirá derecho alguno al Contratista.  
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19. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

19.1 El plazo de ejecución del contrato deberá iniciarse desde la fecha de entrada 

en vigor que figurará expresamente en el mismo. Desde dicha fecha se 

computarán los plazos a efectos de penalidades. 

 

19.2  La ejecución se realizará a riesgo y ventura del Contratista, que quedará 

obligado a realizar el objeto del contrato en los términos recogidos en dicho 

contrato, en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Condiciones Particulares y 

en la oferta definitivamente aceptada. Salvo en lo que sea expresamente 

aceptado, la oferta nunca podrá ir en detrimento de los Pliegos.  

 

19.3  La ejecución del contrato se realizará con los medios personales y bajo la 

responsabilidad del Adjudicatario. Se considera imprescindible que el 

Adjudicatario cumpla las condiciones de desarrollo de las tareas descritas en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

19.4   En la ejecución del contrato, el Adjudicatario tendrá que desarrollarlo de la 

forma comprometida, incluso con bajas o ausencias de la persona asignada 

para la ejecución del objeto del contrato. 

 

19.5  El contrato se entenderá cumplido por el Contratista cuando éste haya realizado 

en debida forma la totalidad de su objeto, de acuerdo con los términos del 

mismo y a satisfacción de Edificio Centro Empresas PTS.  

 

19.6  El Contratista seguirá las órdenes e instrucciones que, en interpretación de la 

documentación contractual y en el desarrollo del servicio, le curse Edificio Centro 

Empresas PTS. 

 

19.7  El Contratista está obligado al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes 

en relación con el objeto del contrato. 
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Asimismo, el Contratista estará obligado a observar lo establecido en la 

normativa en materia laboral (entre otras, prevención de riesgos laborales), de 

formación de los trabajadores, de seguridad social y seguridad y salud en el 

trabajo, debiendo haber obtenido las autorizaciones, licencias, documentos o 

información, tanto oficiales como particulares, necesarias para la realización de 

los trabajos y servicios que se contraten. 

 

19.8 El Contratista será responsable de las consecuencias que se deduzcan para el 

Contratante o para terceros de las omisiones, errores o métodos inadecuados 

en la ejecución del contrato. 

 

19.9  El Contratista responderá de toda reclamación, debiendo indemnizar a Edificio 

Centro Empresas PTS por todos los daños y perjuicios que para ellas puedan o 

pudieran derivarse como consecuencia de cualquier reclamación. 

 

19.10  Cuando el Contratista o personas de él dependientes incurran en actos u 

omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, Edificio 

Centro Empresas PTS podrá exigir la adopción de medidas concretas para 

conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado. 

 

20.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

 

20.1  El Adjudicatario no podrá ceder a un tercero los derechos y obligaciones 

dimanantes del contrato, salvo que se cumplan expresamente las condiciones 

establecidas en la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

20.2 Las prestaciones han de ser ejecutadas directamente por el Contratista, sin 

perjuicio de que pueda concertar con terceros la realización parcial de las 

mismas, siempre que, así se establezca en el apartado 16) del Anexo I, en las 

condiciones que en el mismo se determinen. 
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21.- CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA INFORMACIÓN Y DATOS FACILITADOS EN EL SENO 

DEL PROCEDIMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

Los licitadores quedarán obligados a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes 

que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto de contrato, y 

tengan conocimiento con ocasión de éste y a cumplir con todo lo dispuesto por la Ley 

Orgánica de Protección de Datos. 

 

C.P. Centro de empresas PTS con NIF H72396823 es Responsable del tratamiento de los 

datos personales incluidos en este documento, así como los comunicados entre las 

partes y le informa que serán tratados de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre (LOPDGDD), por lo que se le facilita la siguiente información del 

tratamiento:  

 

• Finalidad del tratamiento: gestionar las ofertas presentadas para su valoración y 

posterior adjudicación. 

 

• Legitimación del tratamiento: tratamiento necesario para la ejecución de un 

contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de este 

de medidas precontractuales. 

 

• Criterios de conservación: los datos serán conservados con este fin durante todo 

el tiempo en que la relación contractual esté vigente y, aún después, durante 

todo el tiempo exigido por la legislación aplicable y hasta que prescriban las 

eventuales responsabilidades derivadas del contrato, a los efectos de la 

formulación, el ejercicio o la defensa de eventuales reclamaciones.  

 

• Comunicación de los datos: no se comunicarán los datos a terceros, salvo 

obligación legal. 

 

• Derechos que asisten al Interesado: derecho a retirar el consentimiento en 

cualquier momento. Derecho de acceso, rectificación, portabilidad y supresión 

de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento. Derecho a presentar 

una reclamación ante la Autoridad de control (aepd.es) si considera que el 

tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. 
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• Datos de contacto para ejercer sus derechos: Avenida del Conocimiento (Edif. 

Centro de Empresas PTS), N.º 41 CP 18016 Granada. Correo electrónico: 

info@centroempresaspts.com 

 

A. Tratamiento de datos personales 

 

Cuando la ejecución del contrato requiera el tratamiento por la entidad adjudicataria 

de datos personales, La entidad adjudicataria, en el ejercicio de la prestación del 

servicio a la entidad licitante, cumplirá con la legislación vigente en materia de 

protección de datos de carácter personal conforme a lo dispuesto en las normativas 

nacionales y de la Unión Europea que se relacionan a continuación. El cumplimiento de 

esta obligación es de carácter esencial, de modo que su incumplimiento dará lugar a 

la resolución contractual, en los términos del artículo 211.1 f) de la LCSP. 

 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y libre circulación de datos y por el que se deroga la Directiva 95/47/CE –Reglamento 

General de Protección de Datos– (RGPD). 

 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD). 

 

Para ello, y en aplicación de la disposición adicional vigésima quinta de la LCSP, la 

empresa contratista tendrá la consideración de encargada del tratamiento en los casos 

en que la contratación implique el acceso de la empresa contratista a datos de 

carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante. En este 

supuesto, el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos, cuando se 

cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. En todo caso, las previsiones de éste 

deberán de constar por escrito. 

 

En este sentido, la entidad licitante recurrirá únicamente a encargados que ofrezcan 

suficientes garantías, en particular en lo que respecta a conocimientos especializados, 

fiabilidad y recursos, de cara a la aplicación de medidas técnicas y organizativas que 

cumplan los requisitos del Reglamento europeo de protección de datos, incluida la 

seguridad del tratamiento, así como los estándares de seguridad que marca el Real 

Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 

en el ámbito de la Administración Electrónica. 

mailto:info@centroempresaspts.com
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En el resto de los supuestos, el encargado del tratamiento (empresa contratista/licitante) 

puede acreditar el cumplimiento de esta normativa mediante un informe que describa 

las medidas que se han tomado para que el encargado cumpla con el reglamento. 

 

Además, el tratamiento por la empresa adjudicataria (encargado) debe regirse por un 

contrato u otro acto jurídico con arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados 

miembros que vincule al encargado con el responsable (la entidad licitante), que fije el 

objeto y la duración del tratamiento, la naturaleza y fines del tratamiento, el tipo de 

datos personales y las categorías de interesados, habida cuenta de las funciones y 

responsabilidades específicas del encargado en el contexto del tratamiento que ha de 

llevarse a cabo y del riesgo para los derechos y libertades del interesado. Una vez 

finalizado el tratamiento por cuenta del responsable, el encargado debe, a elección 

de aquel, devolver o suprimir los datos personales, salvo que el Derecho de la Unión o 

de los Estados miembros aplicable al encargado del tratamiento obligue a conservar 

los datos. 

 

No obstante, en el supuesto de que el personal a cargo de la entidad adjudicataria, de 

forma accidental o accesoria, fuera conocedor de información de datos de carácter 

personal relativa a las actividades de tratamiento del órgano de contratación, se 

deberá observar estrictamente el deber de secreto y confidencialidad, siguiendo en 

todo momento las indicaciones de la persona responsable del tratamiento de la entidad 

contratante, no pudiendo utilizar dicha información para ninguna finalidad distinta a la 

derivada de la prestación de servicio. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 28.2 del RGPD.” 

 

En resumen, se solicita por la entidad licitante a la empresa adjudicataria, por un lado, 

un informe en el que describa como cumple y qué medidas ha tomado para cumplir 

con la normativa sobre protección de datos. 

 

Para cumplir con esta premisa, la entidad licitante, proveerá a la empresa adjudicataria 

de la información del proyecto necesaria para la realización de los trabajos asignados. 

 

B. Estipulaciones como entidad Encargada de Tratamiento 

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, la empresa adjudicataria se 

obliga a garantizar el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
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• Tratar los datos personales conforme a las instrucciones documentadas en el 

presente pliego o demás documentos contractuales aplicables a la ejecución 

del contrato, salvo que esté obligada a ello en virtud del Derecho de la Unión o 

nacional que se aplique a la persona encargada; en tal caso, la persona 

encargada informará a la persona responsable de esa exigencia legal previa al 

tratamiento, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de interés 

público. 

• No utilizar ni aplicar los datos personales con una finalidad distinta a la ejecución 

del objeto del presente contrato. 

• Tratar los datos personales de conformidad con los criterios de seguridad y el 

contenido previsto en el artículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar las 

medidas técnicas y organizativas de seguridad, necesarias o convenientes para 

asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los datos personales a los 

que tenga acceso. 

• Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los datos personales a los que 

tenga acceso para la ejecución del contrato, así como sobre los que resulten de 

su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren obtenido. 

Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier 

fase del tratamiento por cuenta de la persona adjudicataria, siendo deber de la 

persona adjudicataria instruir a las personas que de él dependan, de este deber 

de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación 

de la prestación del servicio o de su desvinculación. 

• Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los datos personales objeto 

de este pliego y garantizar que las mismas se comprometen, de forma expresa y 

por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con las medidas de 

seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente. Y 

mantener a disposición del órgano de contratación dicha documentación 

acreditativa. 

• Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos 

personales de las personas autorizadas a su tratamiento. 

• Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa de la persona 

Responsable del Tratamiento, no comunicar, ceder ni difundir los datos 

personales a terceras personas, ni siquiera para su conservación. 
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• La empresa adjudicataria debe de indicarnos en la oferta que nos presente la 

posibilidad de subcontratación del servicio en cualquiera de sus aspectos o 

ámbitos, siendo responsable ante esta esté Ayuntamiento únicamente la 

empresa contratista o adjudicataria y en ningún caso la empresa subcontratada 

que únicamente queda obligada ante el contratista. 

• La entidad adjudicataria como consecuencia de la prestación del contrato, 

aportará una declaración de donde están ubicados sus servidores y desde 

donde se van a prestar los servicios asociados a los mismos; así mismo quedará 

obligada a comunicar cualquier cambio que se pueda producir respecto de la 

ubicación de sus servidores, dicha comunicación de cambio se hace extensible 

a toda la vigencia del contrato. 

• Nombrar  una persona Delegada de Protección de Datos, en caso de que sea 

necesario según el RGPD, y comunicarlo al órgano de contratación, también 

cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad y datos de 

contacto de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por la persona adjudicataria 

como sus representante(s) a efectos de protección de los Datos Personales 

(representantes  de la persona Encargada de Tratamiento), responsable(s) del 

cumplimiento de la regulación del tratamiento de Datos Personales, en las 

vertientes legales/formales y en las de seguridad 

Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Pliego, se compromete, 

según corresponda a devolver o destruir (i) los Datos Personales a los que haya tenido 

acceso; (ii) los Datos Personales generados por  la persona adjudicataria por causa del 

tratamiento; y (iii) los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos consten, 

sin conservar copia alguna; salvo que se permita o requiera por ley o por norma de 

derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá la destrucción.  La 

persona Encargada del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el 

tiempo que puedan derivarse responsabilidades de su relación con la persona 

Responsable del Tratamiento. En este último caso, los Datos Personales se conservarán 

bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y definitiva al final 

de dicho plazo. 
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Salvo que se indique otra cosa o se instruya así expresamente por el órgano de 

contratación, a tratar los Datos Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro 

espacio considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no 

tratándolos fuera de este espacio ni directamente ni a través de cualesquiera 

subcontratistas autorizadas conforme a lo establecido en este pliego o demás 

documentos contractuales, salvo que esté  obligada a ello en virtud del Derecho de la 

Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación. 

 

En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea  la persona 

adjudicataria se vea  obligada a llevar a cabo alguna transferencia internacional de 

datos,  la persona adjudicataria informará por escrito al órgano de contratación de esa 

exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y garantizará el 

cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al mismo, salvo que 

el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público. 

 

De conformidad con el artículo 33 del RGPD, comunicar al órgano de contratación, de 

forma inmediata y a más tardar en el plazo de 72 horas, cualquier violación de la 

seguridad de los datos personales a su cargo de la que tenga conocimiento, 

juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación 

de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la 

información que haya tenido o pueda tener que ponga en peligro la seguridad de los 

datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible 

vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento 

de  terceras personas de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del 

contrato. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso 

concretando qué personas interesadas sufrieron una pérdida de confidencialidad. 

 

22.- OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL CONTRATISTA 

 

22.1 El Contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia 

laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos laborales por lo que vendrá 

obligada a disponer las medidas exigidas por tales disposiciones, siendo a su cargo 

el gasto que ello origine; así como a cumplir las condiciones salariales de las 

personas trabajadoras conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 
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23.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PENALIDADES 

 

23.1 El Contratista deberá cumplir rigurosamente las prestaciones objeto del contrato, 

cumpliendo escrupulosamente lo propuesto en la oferta definitivamente 

aceptada y de conformidad con lo exigido en los Pliegos. 

 

23.2 La constitución en mora del Contratista no precisará intimación previa por el 

contratante.  

 

23.3 Para el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación por el Contratista o 

incumplimiento de los compromisos establecidos, Edificio Centro Empresas PTS 

podrá imponer penalidades proporcionales a la gravedad del incumplimiento. 

 

23.4 Si el Contratista se retrasare en la ejecución del objeto del contrato o realización 

de las tareas, incurrirá en una penalidad diaria ascendente a la cantidad 

indicada en el apartado 17) del Anexo I del presente Pliego, sin perjuicio de la 

facultad de la parte contratante de resolver el contrato si el retraso o el 

incumplimiento fuera esencial. 

 

23.5 El importe de la penalidad no excluye la indemnización de daños y perjuicios a 

que pueda tener derecho el Contratante, originados por la constitución en mora 

del Contratista, que no precisará intimación previa por parte de Edificio Centro 

Empresas PTS. 

 

23.6  El importe de las penalizaciones se hará efectivo mediante deducción en la 

correspondiente factura que se expida para el pago de los trabajos y servicios 

realizados. 

 

24.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 

24.1 Causas de resolución: 

 

Son causas de resolución del contrato las siguientes: 

 

 



 

                                                                   26 

 

a) la demora del Contratista en el comienzo de la prestación objeto del 

contrato; 

b) la no realización de los trabajos en los plazos o tiempos establecidos; 

c) la no disposición de los recursos humanos y los medios materiales ofertados; 

d) la falta de calidad en la prestación del servicio; 

e) el abandono por el Contratista de la prestación objeto del contrato. Se 

entenderá producido el abandono cuando la prestación haya dejado de 

desarrollarse o no se desarrolle con la regularidad adecuada o con los 

medios humanos y materiales precisos para la normal ejecución del 

contrato en plazo y tiempos marcados; 

f) el incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en el 

contrato, salvo que la parte Contratante lo autorice expresamente. 

g) el incurrir el Contratista durante la vigencia del contrato en alguna de las 

prohibiciones de contratar previstas en el artículo 71 de la Ley de Contratos 

del Sector Público, o en supuesto de incompatibilidad, sin la obtención 

inmediata de la correspondiente resolución de compatibilidad; 

h) la muerte o incapacidad sobrevenida del Contratista individual o la 

extinción de la personalidad jurídica de cualquiera de las partes; 

i) el incumplimiento por cualquiera de las partes, total o parcial, del contrato, 

de las cláusulas del presente Pliego, y del Pliego de Prescripciones Técnicas, 

así como de las mejoras contenidas en la oferta aceptada o de alguno de 

los compromisos ofertados;  

 

24.2 En caso de incumplimiento por el Contratista, Edificio Centro Empresas PTS podrá, 

en cualquier momento y sin necesidad de acudir a instancia judicial o 

administrativa alguna, declarar resuelto el contrato mediante comunicación 

entregada al Contratista. No obstante, de tratarse de cualquier irregularidad que 

no afecte al contrato en su conjunto, Edificio Centro de Empresas PTS, antes de 

la resolución, concederá al Contratista un plazo no superior a 15 días para la 

corrección. 

 

25.- DOMICILIO Y JURISDICCIÓN 

 

25.1 El domicilio de las partes, a efectos de notificaciones o requerimientos que se 

deriven del contrato, será el que figure en el contrato. 

 



 

                                                                   27 

25.2 Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, ejecución, cumplimiento, 

modificación y resolución del Contrato que el Adjudicatario celebre con Edificio 

Centro de Empresas PTS, se someterán a la legislación común española; 

jurisdicción española ordinaria y competencia territorial de la ciudad de 

Granada. 
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ANEXO I 

 

CUADRO RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

 

1) OBJETO 

 

Contrato de servicio de mantenimiento de ascensores para la Comunidad de 

Propietarios del Edificio Centro Empresas PTS de Granada. 

 

Las especificaciones técnicas del servicio quedan descritas de forma expresa 

en el pliego de prescripciones técnicas, que queda unido como Anexo VIII al 

presente Pliego. 

 

2) CPV/ CNAE 

 

50750000-7. Mantenimiento de ascensores. 

3) DURACIÓN 

 

El contrato se concierta por UN (1) AÑO desde el comienzo de su ejecución, 

que deberá iniciarse en la fecha que se indique en el contrato que se firme 

con el adjudicatario. 

 

El Contratante (LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO CENTRO EMPRESAS 

PTS) se reserva la decisión de prorrogar el contrato por CUATRO (4) AÑOS 

ADICIONALES, siendo el plazo de duración máxima (prórrogas incluidas) de 

CINCO (5) AÑOS en total. 

 

4) PRÓRROGAS 

 

SI _ X_ / NO ___; Número CUATRO (4) PRÓRROGAS de UN (1) año. 

Preaviso: un (1) mes. 

 

En el supuesto de que el contrato no se prorrogue y, en tanto se resuelva la 

nueva licitación pública que al efecto se convoque, la entidad adjudicataria 

vendrá obligada a prorrogar el contrato en vigor por un periodo de tiempo 

máximo de DOS (2) meses, en las mismas condiciones. 

 

5) PRESUPUESTO 

BASE DE LICITACIÓN 

(IVA EXCLUIDO) – 

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO (IVA 

EXCLUIDO) 

 

El presupuesto base de licitación del contrato es SEIS MIL QUINIENTOS EUROS 

(6.500,00 €) IVA NO INCLUIDO.  

 

El valor estimado del contrato es TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (34.877,37 €) IVA NO 

INCLUIDO. Incluye: 

 

-(6.500,00 €): presupuesto base de licitación. 

-(27.193,58 €): correspondiente a las eventuales prórrogas que 

pudieran producirse estimándose para cada prórroga una subida del 

3 % sobre el precio del año anterior a partir de la segunda prórroga. 

 

Primera prórroga:     6.500,00 € 

Segunda prórroga:  6.695,00 € 
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Tercera prórroga:     6.895,85 € 

Cuarta prórroga:      7.102,73 € 

 

-(1.183,79 €): correspondiente a DOS (2) meses de prórroga como 

consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos 

imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el 

procedimiento de adjudicación. 

6) FORMA DE 

FACTURACIÓN Y 

PAGO 

 

La facturación se emitirá mensualmente, con fecha del mes al que 

corresponda el servicio. 

 

El pago del precio se realizará por meses vencidos, previa presentación de las 

facturas, que han de ser conformadas por Edificio Centro Empresas PTS. 

 

El plazo de pago será siempre el máximo que la legislación aplicable permita.  

 

7) ADMISIÓN DE 

VARIANTES 

 

 

SI_ _ / NO__X_; 

8) PLAZO DE 

PRESENTACIÓN 

DE OFERTAS 

 

El plazo de presentación de ofertas será el que conste en el anuncio de la 

licitación insertado en el perfil del contratante. 

9) GARANTÍA 

PROVISIONAL 

 

SI_ _ / NO_ X_; importe [NO]. 

 

10) DOCUMENTOS 

QUE ACREDITEN 

LA SOLVENCIA 

ECONÓMICA 

 

 

1. Declaración sobre el volumen de negocios en el ámbito de 

actividades correspondiente al objeto de la presente contratación 

referido al último ejercicio disponible. 

 

2. Las personas jurídicas inscritas en registros públicos con obligación de 

presentar cuentas anuales deberán presentar fotocopia de las 

cuentas presentadas en el registro correspondiente (últimas cuentas 

que tuvieran obligación de presentar de conformidad con la 

legislación aplicable), con fotocopia del justificante del depósito, así 

como, en su caso, del informe de gestión y del informe de auditoría, 

todos ellos. 

 

En caso de UTE, todos los componentes deberán presentar dicha 

documentación contable. 

 

Mínimo exigible: Del examen de la documentación solicitada debe resultar un 

volumen de negocios, relativo al último ejercicio, igual o superior, al 

presupuesto base de licitación de la presente contratación. 

11) DOCUMENTOS 

QUE ACREDITEN 

 

1. Deberá acreditar experiencia en el servicio ofertado con un mínimo 

de 3 contratos similares de igual o superior duración y cuantía. Se 
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LA SOLVENCIA 

TÉCNICA. 

 

aportará relación de los principales servicios efectuados durante los 

tres (3) últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario 

público o privado de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se 

acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 

público o cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 

certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante 

una declaración del empresario. 

2. Deberá estar en posesión de la certificación de gestión 

medioambiental, ISO 14001 o equivalente.  

3. Deberá estar en posesión de la certificación de calidad ISO 9001 o 

equivalente.  

4. Deberá estar en posesión de la certificación de sistema de gestión y 

seguridad en el trabajo, ISO 45001 o equivalente. 

5. Deberán tener suscrito un seguro que cubra los posibles riesgos, 

accidentes y las responsabilidades que pudieran derivarse de su 

actividad, por importe mínimo de 600.000 euros por accidente. 

 

Mínimo exigible: Del examen de la documentación solicitada debe resultar un 

mínimo de tres (3) servicios de similar naturaleza al objeto de la licitación en 

los últimos cinco (5) años. 

12) EXIGENCIA DE 

CLASIFICACIÓN 

 

Exigencia de Clasificación: SI ___/NO X_. 

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA 

  
 

 

13)  CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN 

1.- Criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor (hasta 20 

puntos): 

• Características, calidad y adecuación de la proposición técnica 

(hasta 10 puntos). 

 

Adaptación de la propuesta técnica a lo referido en el pliego de 

condiciones técnicas adjunto, así como las medidas a adoptar para 

garantizar el control y seguimiento de la calidad del servicio.  

 

La puntuación mínima exigida será de 5 puntos. 
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• Mejoras (hasta 10 puntos). 

 

Mejoras en el alcance y aumento de los medios materiales, fijos y 

humanos a los que se refiere el pliego técnico y que no sean los 

reflejados en el apartado 13.3 de este Anexo I. 

 

2.- Criterios de adjudicación valorados mediante fórmulas (hasta 75 puntos). 

 

2.1- Precio ofertado: hasta 75 puntos. 

 

La valoración de este apartado se efectuará asignando 75 puntos a 

la oferta con el precio más bajo, valorando las demás ofertas de forma 

inversamente proporcional al precio de cada una de ellas. 

 

La fórmula a utilizar será la siguiente: 

 

Puntuación = (oferta más baja/ oferta valorada) X 75 

 

3.– Otros criterios (5 puntos) 

 

3.1.-Certificación: 5 puntos. 

 

Estar en posesión del certificado de servicios de empresa 

conservadora de ascensores, que certifica el cumplimiento de la 

Directiva 2014/33/UE y las normas de las series UNE-EN 81. 

 

 

PARÁMETROS OBJETIVOS PARA CONSIDERAR UNA OFERTA ANORMAL O 

DESPROPORCIONADA 

 

Se considera incursas en presunción de anormalidad cuando se den los 

siguientes casos: 

 

1.-Cuando concurriendo UN único licitador, sea inferior al presupuesto 

base de licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

 

2.-Cuando concurran DOS licitadores, la que sea inferior en más de 20 

unidades porcentuales a la otra oferta. 

 

 

 

 

1.- CARACTERÍSTICAS, CALIDAD Y ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA (10 P.) baremo

1.1.- Descripción y evaluación de las mejoras propuestas por el licitador 1

1.2.- Plan de actuaciones y actividades del contrato 2

1.3.- Procedimiento interno de control de la documentación generada por el contrato y EPI´s 1

1.4.- Dotación de la oficina del contratista. 1

1.5.- Organigrama del equipo técnico adscrito al servicio 1

1.6.- C.V. del personal técnico adscrito a los trabajos 2

1.7.- Listado de materiales, herramientas, equipos y repuestos a disposición de los trabajos. 1

1.8.- Calidad de exposición del documento técnico presentado 1

SUMA 10

BAREMO  EXPTE 05/25:  MANTENIMIENTO ASCENSORES CEPTS
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3.-Cuando concurran TRES licitadores, las que sean inferiores en más 

de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 

presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha 

media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más 

de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se 

considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 

porcentuales. 

 

4.-Cuando concurran CUATRO o más licitadores, las que sean inferiores 

en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las 

ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 

superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se 

procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no 

se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de 

las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre 

las tres ofertas de menor cuantía. 

 

En estos supuestos se estará a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

14) FIANZA 

DEFINITIVA 

 

SI____ / NO_X_  

15) EXIGENCIA DE 

SEGUROS DE 

RESP. CIVIL  

 

SI_X_ / NO___; Seguro de responsabilidad civil que cubra las responsabilidades 

que se deriven de la ejecución del contrato por un mínimo de 100.000 € de 

capital asegurado. 

16)  POSIBILIDAD DE 

SUBCONTRATAR 
SI_ _ NO_X_; 

17) PENALIDADES 

POR RETRASO EN 

LA EJECUCIÓN 

SI_X_ NO___; Importe [100 €/ día]. 
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ANEXO II 

MODELO DE DECLARACIÓN DE FIDELIDAD Y VIGENCIA DE DOCUMENTOS 

 

D. _________________________________________________________________con residencia 

en_____________, provincia de ________________calle _____________, nº ___, D.N.I. 

nº____________________, en nombre, propio o de la empresa que representa, declara 

bajo su personal responsabilidad y ante el Órgano de Contratación del contrato, que 

los siguientes documentos son copia fiel y exacta y se encuentran vigentes a la fecha 

de formulación de la presente declaración: 

 

1. [________________] 

2. [________________] 

3. [________________] 

4. [________________] 

5. [________________] 

 

 

 

En __________, a ______ de _______ de 2025. 

 

 

 

Fdo.: ____________________________________ 
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ANEXO III 

MODELO DE DECLARACIÓN  

 

 

D. _______________________________________________con residencia en_____________ 

provincia de __________calle _________________________________, nº ___, Documento 

Nacional de Identidad nº_____________, en nombre, propio o de la empresa que 

representa, declara bajo su personal responsabilidad y ante el Órgano de Contratación 

del contrato: 

 

a) Tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones para 

contratar previstas en el artículo 71 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (recibos 

de alta y estar al corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto sobre 

Actividades Económicas, certificaciones positivas que acrediten la no existencia 

de deudas con la Administración del Estado y con la Comunidad Autónoma de 

Andalucía) y con la Seguridad Social.  

 

c) No haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las 

especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por 

sí o mediante Unión Temporal de Empresarios. 

 

d) Someterse a la legislación común española; jurisdicción española ordinaria y 

competencia territorial de la ciudad de Granada, para todas las controversias, 

pleitos, cuestiones judiciales o incidencias que, de modo directo o indirecto, 

puedan surgir en relación con la preparación, adjudicación y ejecución de esta 

contratación, con renuncia expresa al fuero jurisdiccional y competencia 

territorial que les corresponda. 

 

 

 

En __________, a ______ de _______ de 2025 

 

 

 

Fdo.: ____________________________________ 
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA A GRUPO DE SOCIEDADES 

 

 

 

D. _________________________________ con residencia en 

______________________________________, DNI nº _______________________, en nombre de 

____________________________________________, con domicilio en 

_____________________________________- y CIF________________ declara, bajo su personal 

responsabilidad, que dicha sociedad (señalar con X la opción válida): 

 

 

___ NO pertenece a ningún grupo de sociedades en los términos establecidos en el 

artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 

 

___ SI pertenece a un grupo de sociedades, compuesto por las siguientes:  
 
 

Nombre ____________________________________________   CIF ________________ 
 

Nombre ____________________________________________   CIF ________________ 

 

 

(Añadir las necesarias) 

 

 

 

En __________, a ______ de _______ de 2025 

 

 

 

Fdo.: ____________________________________ 
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ANEXO V  

SOBRE ÚNICO.- MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

D. ______________________ con DNI _________________ y  residencia en_____________, 

provincia de ____________ calle _____________________, nº ___, en nombre propio o en 

representación de la sociedad_______________________,  con CIF ________________, se 

compromete a ejecutar la prestación a la que licita, con sujeción a los requisitos y 

condiciones exigidas en los Pliegos de Condiciones Particulares y Prescripciones 

Técnicas, por el precio siguiente: 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN DE UN (1) AÑO + POSIBILIDAD DE CUATRO (4) PRÓRROGAS ANUALES 

 

CRITERIOS VALORADOS MEDIANTE FÓRMULAS 

 

1.- PRECIO (75 PUNTOS): 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 6.500,00 EUROS (IVA EXCLUIDO) 

 

PRESUPUESTO OFERTADO ANUAL (IVA EXCLUIDO) 

 _________________________________________________________________(_______________ € ) 

 

PRESUPUESTO OFERTADO PRIMERA PRÓRROGA (IVA EXCLUIDO) 

__________________________________________________________________(_______________ €) 

 

PRESUPUESTO OFERTADO SEGUNDA PRÓRROGA (IVA EXCLUIDO) 

__________________________________________________________________(_______________ €) 

 

PRESUPUESTO OFERTADO TERCERA PRÓRROGA (IVA EXCLUIDO) 

__________________________________________________________________(_______________ €) 

 

PRESUPUESTO OFERTADO CUARTA PRÓRROGA (IVA EXCLUIDO) 

__________________________________________________________________(_______________ €) 

 

PRESUPUESTO TOTAL OFERTADO (IVA EXCLUIDO) 

__________________________________________________________________(_______________ €) 

 

2.- OTROS CRITERIOS: 

 

1.- CERTIFICACIÓN (5 PUNTOS) 

 

SI ____ / NO _____ 

 

Estar en posesión del certificado de servicios de empresa conservadora de ascensores, 

que certifica que certifica el cumplimiento de la Directiva 2014/33/UE y las normas de 

las series UNE-EN 81. 
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En caso de que fuera necesaria un aumento del servicio y consecuentemente del 

número de horas anuales previstas, a decisión única y exclusiva del Contratante, los 

precios unitarios/hora a considerar para el ajuste del importe del Contrato serán los 

siguientes: 

 

SERVICIO   
PRECIO 

UNITARIO 

 
[•] € 

IVA EXCLUIDO 

 

No existirá revisión de precios alguna. 

 

 

En __________, a ______ de _______ de 2025 

 

 

 

Fdo.: ____________________________________ 
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN DE DISPOSICIÓN DE CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 

 

D. _________________________________ con residencia en 

______________________________________, DNI nº _______________________, en nombre de 

____________________________________________, con domicilio en 

_____________________________________- y CIF nº ________________ declara, bajo su 

personal responsabilidad, que dicha sociedad dispone de la capacidad técnica y 

económica exigida en el pliego de condiciones particulares Anexo I, apartados 10 y 11 

y cuya acreditación será aportada previa al contrato en el que caso de ser 

adjudicatario, tal y como establece el pliego de condiciones particulares en su 

apartado 17.4 

 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se firma la presente declaración en 

__________, a ____ de __________________ de 2025. 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:_______________________________________ 
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ANEXO VII 

INFORMACIÓN SOBRE TRABAJADORES A SUBROGAR 

 

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de subrogación 

de personal, y en cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 4.5 del Pliego de 

Cláusulas Particulares, se hace constar en el presente Anexo que esta Entidad ha 

recabado la correspondiente información a la actual empresa contratista del servicio 

objeto de la licitación, la cual ha manifestado que no existe personal afecto al contrato 

en vigor que deba ser objeto de subcontratación. 

 

Por consiguiente, no resulta de aplicación al presente procedimiento contractual las 

obligaciones relativas a la subrogación de personal. 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se firma el presente anexo en __________, 

a ____ de __________________ de 2025. 

 
 
 
 
 

Fdo.:_______________________________________ 
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ANEXO VIII 

 
CONDICIONES TÉCNICAS PARA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE ASCENSORES PARA LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

DEL EDIFICIO CENTRO DE EMPRESAS DEL PTS GRANADA.  
 
 

 

1- OBJETO Y AMBITO APLICACIÓN  

2- DESCRIPCION DEL SERVICIO Y ALCANCE  

3- CONDICIONES DE PRESTACION DEL SERVICIO 

4-  SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL SERVICIO 

5-  CONDICIONES ESPECIALES 

6.- LEGISLACION Y NORMATIVA APLICABLE 

7.-  ANEXO A 
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1.- OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN 

1.1- OBJETO 

El objeto del presente Pliego de Condiciones Técnicas es concretar junto con el Pliego 

de Condiciones Generales y Particulares las condiciones que, como mínimo, ha de 

cumplir el adjudicatario de la prestación del Servicio de mantenimiento de los aparatos 

elevadores para LA COMUNIDAD EDIFICIO CENTRO EMPRESAS PTS (en adelante, “Edificio 

Centro Empresas PTS” o “Comunidad”). 

 

El contrato tiene por objeto la prestación de los servicios propios de mantenimiento de 

aparatos elevadores en el Edificio Centro Empresas PTS de acuerdo con la normativa 

sectorial aplicable, ejecutándose según las condiciones y obligaciones contenidas en 

el Pliego de Condiciones Generales y Particulares y en el presente Pliego Técnico.  

  

1.2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.  

El ámbito de aplicación del contrato está constituido por el servicio de mantenimiento 

de aparatos elevadores en Edificio Centro Empresas PTS. Este edificio consta de 7 

plantas y 2 sótanos. En planta el edificio se organiza en una pieza en forma de S. 

Destinado su uso a oficinas (Centro de empresas) y a consultas de profesionales de la 

Salud (médicos, Fisioterapeutas, etc. (Centro PTSalud). Se encuentra situado en la 

Avenida del Conocimiento, 41. Granada 

 

El edificio cuenta con 8 ascensores. 

 

2- DESCRIPCION DEL SERVICIO Y ALCANCE  

Será la realización de los trabajos necesarios que aseguren el buen funcionamiento de 

los aparatos elevadores de acuerdo con la normativa sectorial aplicable, al objeto de 

llevar a cabo, sobre los propios aparatos elevadores, las revisiones reglamentarias, como 

mantenimiento preventivo. Igualmente, es necesario que sea la empresa especializada 

la que lleve a cabo el mantenimiento correctivo.  

 

La empresa adjudicataria deberá realizar todas las acciones necesarias para conservar 

los aparatos elevadores incluidos en la oferta en condiciones óptimas, tanto de 

seguridad y funcionalidad como de legalidad, no pudiendo, subcontratar, el 

mantenimiento de los aparatos elevadores del CEPTS. 
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Todos los medios materiales, repuestos, consumibles y soluciones técnicas necesarias 

para la correcta ejecución del servicio de mantenimiento correrán por cuenta de la 

empresa adjudicataria. 

 

Será obligación de la empresa adjudicataria dotar a todo el personal de todos los 

elementos de protección necesarios para la realización de los trabajos, según lo 

establecido en la vigente ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 

Laborales y su normativa complementaria. Igualmente será obligación de la empresa 

adjudicataria la colocación de los elementos precisos de protección y señalización, con 

el fin de evitar accidentes de personas ajenas durante la ejecución de los trabajos. 

 

La empresa adjudicataria será responsable de los accidentes que pudieran sobrevenir 

en la realización del servicio. La Comunidad de Propietarios del edificio Centro de 

Empresas PTS se reserva la facultad de rescindir el contrato en caso de incumplimiento 

de la legislación en materia de prevención de riesgos laborales. 

 

Los daños y desperfectos de cualquier tipo que se deriven de los trabajos de 

mantenimiento de los aparatos elevadores, ya sean ocasionados fortuitamente, como 

por impericia o negligencia, serán responsabilidad exclusiva de la empresa 

adjudicataria. 

 

La empresa adjudicataria deberá de disponer de un seguro de responsabilidad civil con 

una indemnización en caso de accidente del mínimo establecido por la legislación 

vigente. 

 

A los efectos anteriores, será por cuenta de la Empresa Adjudicataria la realización de 

los siguientes trabajos: 

 

3.- CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

3.1.-INSPECCIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO  

• Realizará el mantenimiento preventivo de las partes mecánicas, hidráulicas y 

electrónicas de los aparatos para asegurar la disponibilidad y seguridad de los 

aparatos elevadores, según requerimientos técnicos del plan de mantenimiento 

incluido en los expedientes técnicos de los elevadores. 
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ANEXO A. (CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES), los expedientes técnicos podrán 

obtenerse descargando el archivo del expediente de licitación en la web del 

edificio www.centroempresaspts.com 

• Las revisiones se llevarán a cabo por personal técnico cualificado, con formación 

específica, garantizando la calidad y seguridad de las instalaciones. 

Este servicio incluye: 

- Verificación de los dispositivos de seguridad del Ascensor. 

- Verificación de los Sistemas de seguridad de Usuario. 

- Lubricación de elementos mecánicos. 

- Comprobación de los sistemas de tracción y guiado. 

- Verificación de los equipos y elementos de: Control, Señalización y Mando. 

- Verificación de los elementos de confort de Usuario. 

- Limpieza de recintos y componentes del Ascensor (hueco, cuarto de máquinas, 

foso). 

3.2.- SUMINISTRO DE LÍNEAS Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 

BIDIRECCIONAL 

Los aparatos elevadores disponen, cada uno, de un dispositivo de comunicación 

bidireccional para la atención permanente del servicio de rescate en cabina, según 

normativa de Aparatos Elevadores. Estos dispositivos se deberán conectar en cada 

uno de los ascensores y deberán estar plenamente operativos, por lo que el alcance 

del contrato también incluye las contrataciones de líneas telefónicas y el 

mantenimiento mensual de todas ellas. 

La adjudicataria será responsable de poner en servicio las líneas, así como de su 

correcto funcionamiento y operación lo cual deberá ocurrir dentro de los primeros 

cinco (5) días naturales del contrato. La adjudicataria será responsable de todos los 

costes asociados a este servicio. 

Se deberán poner en servicio las líneas de comunicación bidireccionales de los 8 

elevadores de forma que pueda prestar el servicio de emergencias 24 horas para 

rescatar personas encerradas en la cabina, ascensores parados que impiden el 

desplazamiento de usuarios discapacitados o de capacidad física disminuida, y en 

http://www.centroempresaspts.com/
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accidentes o situaciones en que se producen o se pueden producir daños a 

personas físicas o cosas 

3.3.-ATENCIÓN DE AVERÍAS  

-Corregirá los fallos de funcionamiento que se detecten durante las inspecciones 

periódicas del mantenimiento preventivo. 

-  Atender los avisos de averías de por la Comunidad de Propietarios del edificio Centro 

de Empresas PTS o el encargado de mantenimiento del Centro de Empresas. 

Los avisos de averías de los ascensores deberán ser atendidos y reparados en un plazo 

máximo de 8 horas desde la comunicación a la empresa adjudicataria, que procederá 

a su personación en las instalaciones y procediendo a su reparación de inmediato. 

3.4-ATENCIÓN EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA  

En el caso que se produjera una avería que conllevará el rescate de personas dentro 

de la cabina del ascensor, la empresa adjudicataria procederá a su personación en las 

instalaciones en un plazo máximo de 1 hora desde el aviso de la avería. 

3.5-REPARACIONES 

Se procederá a la reparación y sustitución de todas aquellas piezas que fuesen 

necesarias de acuerdo a la inspección mensual realizada o con averías detectadas. 

La empresa adjudicataria reparará o sustituirá a su cargo todos los componentes y 

equipos que sean necesarios reponer debido al desgaste o rotura, por piezas originales 

de la marca del propio ascensor. 

Todos los materiales a instalar debido a reparaciones o sustituciones de material 

electromecánico/digital deberán ser piezas originales de acuerdo con las 

especificaciones del fabricante y autorizadas por éste. Igualmente, en el caso de 

necesitar software adicional o actualizaciones deberán ser originales y estar 

acreditadas y validadas por el fabricante. 

Cualquier acción en el proceso de reparación o sustitución que conlleve la necesidad 

de algún tipo de actuación frente al fabricante de los ascensores (licencias, software, 

etc.) correrá por cuenta de la empresa adjudicataria del presente servicio. 

Se procederá a la reparación o sustitución de las piezas defectuosas de los ascensores 

incluidos en el presente pliego en: 
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-. Cuadros de Maniobra: Bobinas, condensadores de control, contactores, diodos, 

fusibles, portafusibles, interruptores, semiconductores, condensadores, 

rectificadores, relés, resistencias de maniobra, temporizadores, tristores y 

transformadores. 

-. Grupo de Tracción: Bobina de freno, elementos de reglaje de electrofreno, 

engrasadores, ferodos de zapatas de freno, poleas, rodamientos y casquillos, cable 

de tracción de cabina, de regulador y de selector. 

-. Salas de Poleas-hueco: Amortiguadores, contactos eléctricos del limitador, 

engrasadores, finales de carrera, foto ruptores de hueco, inductores, pantallas de 

corte, paros y soportes. 

-. Cabina: Alumbrado, bobinas y muelles de resbalón retráctil, contactos de sistemas 

de seguridad, estación de mandos, guarniciones de rozaderas y pulsadores. 

-. Puerta: Bulones de bisagras, contactos, ejes, frenos retenedores, muelles, patines, 

pulsadores.   En operador de puertas: contacto, correas, freno y muelles. 

- Elementos del tractor. Válvula de subida, de bajada y estrella, bobinas, presostato, 

reposición de aceite, silenblock, mangueras.  

- Dispositivos de maniobra: Pulsadores de cabina y exteriores, luminosos de situación, 

cordón de maniobra, niveladores y autolevas. 

- Limitadores de velocidad: todos los dispositivos mecánicos y eléctricos.  

- Engrase de los elementos de los aparatos que, por su función y condición, lo 

precisen 

-. Cualquier otro elemento no descrito anteriormente que pertenezca al ascensor. 

La empresa adjudicataria será la encargada de la retirada de los materiales o 

componentes del ascensor que sean objeto de sustitución, cediendo la Comunidad 

de Propietarios Edificio Centro de Empresas   PTS la propiedad de éstos a la empresa 

adjudicataria.  

La empresa adjudicataria exonerará de la responsabilidad que pudiera derivarse de 

los mismos. 
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3.6-INSPECCIONES PERIÓDICAS 

La empresa adjudicataria deberá notificar a la Comunidad de Propietarios Edificio 

Centro de Empresas PTS, con una antelación mínima de dos meses, la fecha en la que 

corresponde realizar cada una de las próximas inspecciones técnicas del aparato 

elevador por los organismos de control (O.C.A.) informando de los mismos a la 

Comunidad de Propietarios Edificio Centro de Empresas PTS para que ésta solicite a su 

debido tiempo la realización de cada una de ellas. 

Proporcionará apoyo, asistencia y asesoramiento técnico durante las inspecciones 

oficiales reglamentarias y obligatorias que realicen los Órganos de Control Autorizados 

(O.C.A.) 

3.7.-FORMACIÓN A RESPONSABLES DEL MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO 

Previa petición por parte de la Comunidad de Propietarios Edificio Centro de Empresas 

PTS la empresa adjudicataria instruirá en el manejo de los aparatos elevadores al 

personal coordinador del mantenimiento del edificio, facilitando instrucciones básicas 

de utilización y para situaciones de emergencia. 

3.8.- CENTRO DE ATENCIÓN DE AVISOS. 

La empresa adjudicataria dispondrá de un Centro de Atención de Avisos, para atender 

los 365 días del año y durante las 24 horas del día. 

La empresa adjudicataria deberá nombrar a una persona representante de la empresa 

para dirigirse a él ante cualquier circunstancia que pudiera ocurrir durante la prestación 

del servicio, aportando un número de teléfono de contacto operativo 24 horas los 7 días 

de la semana. 

 

4- SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL SERVICIO  

 

4.1 FACULTAD DE INSPECCIÓN Y DIRECCIÓN.  

 

La empresa adjudicataria realizará todas las operaciones necesarias para asegurar una 

correcta prestación del servicio de acuerdo con el contenido del presente Pliego de 

prescripciones técnicas, y así como lo establecido en el pliego de condiciones 

particulares. 
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La empresa adjudicataria designará un coordinador-responsable del servicio que será 

quien organizará y coordinará la actividad del personal que realice el servicio en el 

edificio, con la finalidad de una correcta prestación del mismo y deberá supervisar las 

tareas realizadas por dicho personal, afrontar las incidencias que se produzcan y 

mantener el contacto necesario y permanente con la persona que ejerza las funciones 

de responsable del contrato del Edificio Centro de Empresas PTS.  

 

Se establecen reuniones periódicas trimestrales entre el responsable del contrato y el 

coordinador-responsable del servicio de la empresa adjudicataria, donde se repasará 

el cumplimiento del contrato en todos sus aspectos y de manera concreta el 

cumplimiento del programa de trabajo, avisos de incidencias y medidas correctoras 

para conseguir un buen nivel de calidad.  

 

La Empresa Adjudicataria redactará los documentos requeridos por ley, así como los 

establecidos en este pliego. Estos trabajos están incluidos en el coste del contrato, 

debiendo mantener los documentos durante el plazo legalmente establecido. 

 

Además de cualquier documentación legal que sea requerida por la Comunidad de 

Propietarios Edificio Centro de Empresas PTS, la Empresa Adjudicataria redactará y 

pondrá a disposición de la Comunidad de Propietarios Edificio Centro de Empresas PTS 

un Parte de Visita realizado en cada una de las mismas. El parte contendrá las tareas 

realizadas identificando el ascensor o ascensores revisados, añadiendo las 

observaciones pertinentes. Deberá ser firmado por el personal cualificado de la Empresa 

adjudicataria y entregado para su firma y tramitación a la persona responsable del 

edificio que la Comunidad de Propietarios Edificio Centro de Empresas PTS designe 

dejando constancia, en su caso, de las NO conformidades. 

 

5- CONDICIONES ESPECIALES. 

  

El adjudicatario asume plena responsabilidad sobre la idoneidad de su oferta y el 

programa de trabajo que se derive de ella para conseguir el objeto del contrato y 

cumplir estrictamente todas las normas aplicables.  

 

En el desarrollo de los trabajos objeto del servicio es responsabilidad del adjudicatario 

atenerse a toda la normativa de obligado cumplimiento y a la buena práctica que en  

cada momento sea aplicable a la actividad que realiza, tanto en sus aspectos técnicos 

como administrativos, tributarios, mercantiles, de prevención de riesgos laborales, etc.  
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El mantenimiento se realizará con estricta sujeción a la normativa y legislación vigentes, 

bien sea estatal, autonómica o local, así como los reglamentos, sentencias, 

correcciones y demás normativa derivada.  

 

En el caso de que, durante el plazo de vigencia del contrato, hubiera cambios en la 

legislación aplicable que afectasen a las operaciones de mantenimiento de las 

instalaciones objeto de este PPT, se realizará la correspondiente actualización del 

contrato para recoger estas modificaciones. 

 

El adjudicatario además de velar por la seguridad de los equipos, máquinas, 

instalaciones y obra civil, deberá prestar su colaboración a Edificio Centro de Empresas 

PTS en todas aquellas actuaciones que especifique el Plan de Autoprotección PAP o 

Emergencia del edificio respecto a simulacros y situaciones reales de incendios, 

evacuaciones, catástrofes, etc. y a aportar las herramientas y medios necesarios para 

dichas actuaciones.  

 

La empresa adjudicataria responderá de los daños causados a terceras personas, así 

como a los bienes muebles e inmuebles en los que se desarrolla la prestación 

(continente y contenido) cuando estos hayan sido originados por las personas que 

tengan a su cargo el desempeño de sus funciones. A fin de garantizar esta premisa el 

adjudicatario vendrá obligado a suscribir un seguro de responsabilidad civil que cubra 

los daños descritos y con un capital asegurado que se considere suficiente para 

responder frente a la entidad contratante. La empresa adjudicataria garantizará en 

todo caso toda reclamación de tercera persona fundada en la actividad de aquél.  

 

Toda aquella información o documentación suscitada por Intervenciones del personal  

de la empresa contratada en el Edificio Centro de Empresas PTS, será considerada 

como propiedad de éste, no podrá ser en consecuencia facilitada a ninguna otra 

persona u entidad sin consentimiento expreso del Edificio Centro de Empresas PTS.  

 

Tanto la persona adjudicataria, como el personal asignado por esta a prestar el servicio, 

se comprometerán a guardar absoluta reserva sobre instalaciones, procedimientos e 

incidencias, etc., 
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La empresa adjudicataria deberá estar en posesión de cuantas acreditaciones legales  

sean necesarias para desarrollar este servicio y poder extender las certificaciones 

oportunas ante los Organismos Públicos competentes.  

 

6    LEGISLACION Y NORMATIVA APLICABLE 

El mantenimiento se realizará con estricta sujeción a la normativa y legislación vigentes, 

bien sea estatal, autonómica o local, así como los reglamentos, sentencias, 

correcciones y demás normativa derivada.  

 

En el caso de que, durante el plazo de vigencia del contrato, hubiera cambios en la 

legislación aplicable que afectasen a las operaciones de mantenimiento de las 

instalaciones objeto de este PPT, se realizará la correspondiente actualización del 

contrato para recoger estas modificaciones. 
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ANEXO A 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE ASCENSORES  DEL CENTRO DE EMPRESAS DEL PTS 

INCLUIDOS EN EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

 

 

 

 

Los aparatos elevadores del edificio pueden visitarse por las empresas interesadas en 

horario de 8:00h a 20:00h, de lunes a viernes. 
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